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,:]3;N-':la Cl~dad"d;~jVaÚadolid ~ diez y siete de' ~_.
J(;fn'i'ólde 'rrfibsetecientos noventa "yseis, -estan-. Sefioresí
"dQ: Í€lsi! 8ef\ro(tesG:qpernador ¡; ;y;.Alcaldes del. Gobernador ..
~rfttrlreln¡'de,esta Real Chancillería eh su Acuer-. Perevra,
dól~gelQér;alrdixeron ; que .r.especto á que segu n~ Fit~.
kfs :iv'isos última.men.te comunicados á las Salas Galzano.
pOr! ~~lguu~s·J.usticiasde su disrrito , continúan N~vio ..
circulando .en él varias quádrillas de Vandídos,. Ribera.
'y; fa·cinetOsQs,de á- pie ~ y deá caballo.eque. con
ccf;·.mayor .descaro, avilantéz, y osadía tome-
ten -todo ge~.ere de robos" insultos.,: Ji' atrope-
llfamienros, en caminosr.y. poblados , valiéndose
enl-éstos para violentar , y allanar las puertas Y.
V:(h1.:tá~nas/, además 'de .un continuo ~fuego- con
~r;a&u,cos: devexrraocdinario -calibre, del.auxilio

. cl~.~úQa~viga; con 'que, ár
, fuerza. de! golpes)las- q:U&

<, .( b:caRfa:n,;¡y.;pr.ofuüendo en unos y otros .las mas
e~hectables:"bla~femias y .amenazas, con las quaÍ'
h~b-~:y-l@s'!tnuchtls .maiositratamientós que oca-
slofia~ ál'IQs~fdueñes de las .casas en' que hallan

_ resistencia, .tienenaterrados ..105 habitadores, de '
los::Fúeh~~s ,.jr .H~rr(i}sde: miedo :yr pavor á ,todo

• ¡: r. d·· rtf~gfllal1tt(f;)'1' no ceonstan o '.poSlt1Vap:1ente ~
hlS .Salas ~¡'qU'~;jlas' 3"1?-srrcias cD:cur:nplimi'ento .de
las {c:S-trec:pas'10bligacionés de {~us"oficios, y de .lo
qUé-pepe.tidf~Üneilte: la~, está .encargado por esta '
~",.. . f'd di '1 'd' 1 S Coaseio; h'¿'up'enQ,~í' ·a', ',<y~,,' e ::: ~ul?;n~l1),<?; onseJo, ¡ a..
f:a,n: -pl(()cedrdo,(,: ~' ..procedan~ á .la p,ersecu:cl~·n,:·
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arresto" y castigo, de talé s malhechores, con
el zelo , actividad, y prontitud que exige ma-
teria tan interesante á la tranquilidad pública,
y bien del estado; para que así se verifique?
acordaron " que inmediajamente ' se'_irnprimá

, este. Aniro, y, comunique 'por manó .del Fiscal .
. _.¡deiS.;M_..á todos los Corregidor,es-l,oy ·Al~aldes,· \

mayo.rJ;~s,.cabezas de Partido, quienes á J.~.ma-,
r" yor brevedad, remitan e:Xe'~plar.e.5_,~ 'las Justi'

, das de ,los Pueblos .de él, recordando estrecha-¡
',' mente. á.unos , y á otras el mas exácso y pun-'
~ tnal cumplimiento del Arito acordado de las

Salas de: seis 'de 'Mayo del ~ajij.opt~l;mo pasade
,le mil sete'den!o~ noventa f: cÍu"ó:., y cle'má~
Reales, disposiciones .que .en- ~1 se ~ittlP(~:ins~r.;
tan ,~Oi::ser ,el 'medio mas.sccmodado, ,pronto~
y á prnppsitú, nosolo, para' coutenec la auda-,
da de .semejantes enemigos'de la sociedad públi ..

I ca, siné -de cnn.segw1t su .arresro yex:terminió,
<comeda ha aeredirado.Ia !experit.nui~,.;con algu .
nas llisti~ia~ y. Jueces., ,'q.ue./arlreJgl.ándose .á su'
.t¡e~c>1:·-I kan, p.t0c.ura.do's p:e"na -:que-Jde lo contra, ,

10", además de 'quedar" r.éspol1rSa:b1ces: los 'omisos
Ó contraventores., ·á -qua1iltGsd.a~s:f1 perluici'oi

, de su,QrWsIQn c6J contravencion r.es·LJ1t~'ren ,. ';se
des impoadrán 'irremisiblemente .la~2f'e~·_1lJa.S
\> '. ,- I • . ,..1.' • 1 ..grav.esi'y. ngorosas" a prG.:po,t:cton:'\.Fe: :a,tCl ~~,p@)
dolo , .ó negligen<tia 'qúe.,af1ireciesefjqte-r~enif'¡,
r:A.srlo. mandaron. r rubricaron ,' rQ€Lq:ue -,y9 <':et
.Escriba,uo de Cámara ,y 'de Gobiiet~o(}de ll~t
-Salas ge:rtiíico Jf fir.:~o. ::::'.Esiá ·rq~Hfi~..ado::.':::. l.},
,A:g.ust1n,de~edJ.:o,sa~:: iEs¡cópi~ de"sJ.t)ar~ginal~
" '1.' I de" " ~
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de que certifico. ::::Don Agustin de Pedrosa.
#

CUMPLIMIENTO.

En la Ciudad de Segovia á primero de Ju ..
, lio de mil setecientos noventa y seis, el, Señor
Don G'onzalo Artácho , Conde de Santivafiez,
R~gidor perpetuo, y Corregidor interino que

,exerce jurisdiccion por enfermedad del que lo
es en propiedad por S. M., por ante mí el Es-
cribano dixo: Que po'r el Correo de este dia ha
recibido su Señoría el Real A uta acordado. an-.
tecedente de los,Señores Gobernador y Alcal-
'¿les del Crimen de la Real Chancillería de Va-
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llado1id, el qual obedece en todas sus par,tes, y
se guarde y cumpla lo que en él se manda, y
para comunicarle á l~sJusticias de esta Provin ..
cia se tiren los exemplares necesarios en la Irn ..
prenta de esta Ciudad, y executado se repartan
por vereda en la forma acostumbrada; esto res ..
pondi6 su Señoría, y' lo firm6, de qqe doy 'fe. -= Santivañez. ~ Ante mí. = Estevan Valencia-
no y Quintana. , '

La Reo) Ürden y Auto \antecedentes cOf'respon-
'de1Já la letra con su origifzal; y en fé de ello, Yo Es-
teuan Valenciano y Quintana, Escribano del Nú-
mero 'y Ayuntamiento de esta Ciudad de Segovia,
Pueblos, y Sexmos de su Jurisdiccion y P artido ; lo
certifico en ella á veinte y dos de Julio de mil sete-
cientos noventa y seis.

Estef()an ·Valenciano
: 'Y Quint,?na.
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